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Eiecutivo: 2020 - 0168

El escrito que antecede junto con sus anexos, obre en autos y téngase en cuent¿

para los efectos legales a que haya lugar.

Téngase como notificado por conducta concluyente a la parte demandada JOSE

LUIS BARRANCO RIQUETT, del auto que libró mandamiento de pago en este

asunto, conforme lo normado por el artículo 301 del C.G.P., DESDE LA FECHA DE

PRESENTACTÓN DE SU ESCRITO (2511112O).

Contabilícese por secretaria el término del traslado para excepcionar de conformidac

con lo previsto en el art 118 del C.G.P.

NOTIFíQUESE Y GÚMPLASE,

JOSÉ LUíS OE LA HOZ LEA[.

JUzcADo 27 cwtL MUNICIpAL or eocotÁ o.c.

El Secre',ario,

GUILLEFIMO TORRES GORDI:LO
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